
RIO BUENO, 16/11/2021

CERTIFICADO 378-RB Nº 2533/2021

 

El Jefe de la Oficina Sectorial de Rio Bueno, del Servicio Agrícola y Ganadero, Región de los Ríos, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 18.755, certifica que la Subdivisión del:

 

Predio: INMUEBLE RURAL                         Rol N°: 540-828

Inscrito a fojas: 372              Numero: 417             Año: 2021

CBR: LA UNION                              Comuna de: LA UNION

Propiedad de: INMOBILIARIA E INVERSIONES CUINCO NORTE SpA.

 

Conforme al plano de parcelación y demás antecedentes tenidos a la vista, cumple con la normativa vigente
de competencia del SAG para predios rústicos, no significando el presente certificado autorización de cambio
de uso de suelos, ni validación de los antecedentes de dominio, demarcatorios o de georreferencia
informados por el solicitante, como tampoco la validación del derecho necesario para la materialización de la
servidumbre eventualmente proyectada, ni del necesario para acceder a un espacio público, ni la verificación
de prohibiciones que el predio tenga para ser subdividido. 

 

 

 

CRISTIAN ROBERTO TEPANO AROS
JEFE DE OFICINA  OFICINA SECTORIAL RIO

BUENO
DMM



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=114438461&hash=d6e82

c.c.: Maykol Fernandez Barria Técnico sectorial RENARE Oficina Sectorial Rio Bueno Oficina Regional Los
Rios
Karen Hidalgo Garrido Secretaria Oficina Sectorial Rio Bueno Oficina Regional Los Rios
INMOBILIARIA E INVERSIONES CUINCO NORTE SPA  -  
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